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EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 16 DE MAYO DE 2012 DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, SE ACORDÓ: 

 

1. Aprobar el acta correspondiente a la sesión de Consejo de Gobierno de 13 de 
marzo de 2012. 

2. Vicerrectorado de Servicios Universitarios 

- Aprobar la convocatoria ordinaria de plazas en los Centros de Alojamiento de 

la Universidad de La Laguna 

- Proponer al Consejo Social las tasas de convocatoria ordinaria de plazas en 

los Centros de Alojamiento de la Universidad de La Laguna 

3. Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 

- Aprobar el límite de admisión de alumnos para el curso académico 2012-2013 

4. Vicerrectorado de Posgrado, Nuevos Estudios y Espacio Europeo de 

Educación Superior 

- Aprobar la reedición del Título Propio de Posgrado de Máster Universitario en 

Asesoría Fiscal y Contable (2012-2013) y solicitar al Consejo Social la fijación 

de los precios públicos de estos estudios 

- Aprobar la reedición del Título Propio de Posgrado de Máster Universitario en 

Cuidados al Final de la Vida (2012-2013) y solicitar al Consejo Social la 

fijación de los precios públicos de estos estudios 

- Aprobar la reedición del Título Propio de Posgrado de Máster Universitario en 

Dirección de Empresas (2012-2013) y solicitar al Consejo Social la fijación de 

los precios públicos de estos estudios 

- Aprobar la reedición del Título Propio de Posgrado de Máster Universitario en 

Museología y Gestión Cultural (2012-2013) y solicitar al Consejo Social la 

fijación de los precios públicos de estos estudios 

- Aprobar el Reglamento de Reconocimiento de Créditos por Participación en 

Actividades Universitarias en Enseñanzas Oficiales de Grado 

 

 



 
 
 
 

 
 

Pabellón de Gobierno. C/ Molinos de Agua, s/n. 38207 La Laguna.   Tfnos. (00 34) 922 319 475/6    Fax (00 34) 922 319 510 
scgral@ull.es    www.ull.es 

2/2 

5. Vicerrectorado de Alumnado 

- Las Retribuciones de los Tribunales y Comisiones que han de juzgar las 

Pruebas de Acceso a la Universidad para mayores de 25, 40 y 45 años 

6. Secretaría General 

- Designar a D. Fremiot Hernández González y a Doña María Dolores García 

Hernández, como padrinos para la investidura como Doctores Honoris Causa 

por la Universidad de La Laguna de D. Tomás González Rolán y D. Manuel 

Segura Morales, respectivamente 

7. Gerencia  

- Aprobar la modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo del 

Personal de Administración y Servicios Laboral 

 

El Secretario General 

 

 

 

Juan Manuel Rodríguez Calero  


